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En los últimos cinco años se han aprobado numero-
sas normas de trascendencia laboral que han tra-
tado de acomodar nuestro modelo de relaciones 

laborales tradicional a los retos del siglo XXI. 
Por una parte, un grupo de normas se han dirigido a 
adaptar la relación de trabajo a los nuevos escenarios 
productivos marcados por la digitalización. Entre ellas, 
cabe destacar especialmente la normativa sobre plata-
formas digitales y algoritmos, la Ley de Trabajo a distan-
cia y teletrabajo, y aquellos preceptos relacionados con 
la protección de datos de contenido o aplicación laboral.
Por su parte, otro grupo legislativo se ha destinado a 
modernizar el mercado de trabajo, ajustándolo a los 
estándares de temporalidad europeos e introduciendo 
principios vinculados con un trabajo decente, inclusivo y 
de calidad. Entre ellas, singular mención merece la refor-
ma laboral, especialmente en lo que tiene que ver con la 
reformulación del sistema de contratación, así como to-
das aquellas normas dirigidas a la aplicación real y efec-
tiva del principio de igualdad y no discriminación. 
Nota común a las normas dictadas en estos últimos 
años ha sido la necesaria integración que los conteni-
dos normativos requieren por parte de la negociación 
colectiva. La creciente complejidad y transversalidad de 
la realidad que precisa de regulación hace que el legis-
lador, cada vez más, opte por emplear normas abiertas 
y flexibles, que requieren de acomodación a la realidad 
productiva a través de la negociación colectiva. A exa-
minar críticamente el papel que la negociación colectiva 
tiene en la práctica en relación con las referidas temá-
ticas (contratación, igualdad y digitalización) se dirige la 
presente obra colectiva. 
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Presentación del libro.  
La negociación colectiva ante los nuevos retos  

jurídico-laborales: contratación, igualdad y digitalización

Jesús R. Mercader Uguina 1

Catedrático de Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 
Universidad Carlos III de Madrid 

jmercade@der-pr.uc3m.es

“Nuestro mundo es más parecido a una nube que a un reloj”

(“On clouds and Clocks”, Karl Popper).

Que estamos en un tiempo nuevo es obvio. Y que ese tiempo va a supo-
ner un cambio transcendental en los modos de entender y comprender el 
Derecho, creo que nadie lo duda. Pero me parece también que es una cues-
tión incontrovertida el protagonismo que en esta transformación del sistema 
de fuentes (por utilizar la terminología clásica) está llamada a tener la nego-
ciación colectiva. Por eso coincido con aquellos que dicen que la innovación 
tecnológica y la negociación colectiva no son mutuamente excluyentes, an-
tes, al contrario, podría decirse que la incapacidad para concebir su coexis-
tencia no sería otra cosa que un fracaso de la imaginación. O, dicho de otro 
modo, la capacidad de adaptación a condiciones de mercado en un entorno 
digital dependerá de la respuesta rápida y eficiente de empresas y trabajado-
res en el marco de la negociación colectiva. No puede ser más rotundo el 
Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Comunicación 
de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones – Plan coor-
dinado sobre la inteligencia artificial»: cuando señala: “El diálogo social desem-
peña un papel fundamental cuando se trata de anticipar los cambios y las necesidades 
relacionados con el ámbito laboral”. Por ello no me sorprende que la negociación 
colectiva, aunque todavía de manera tímida, venga recogiendo el guante que 
le está lanzando esta nueva era.

1	  Investigador Principal Proyecto Nacional de Investigación de I+D+I: “La dimensión socio-labo-
ral de los riesgos asociados al cambio tecnológico: Conceptualización, prevención y reparación”.
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El libro que presento. “La negociación colectiva ante los nuevos retos jurídi-
co-laborales: contratación, igualdad y digitalización”, pone encima de la mesa esta 
importante cuestión. Magníficamente dirigido y coordinado (como siempre 
nos tienen acostumbrados) por el Profesor Guillermo García y la Profesora 
Amanda Moreno (a quienes agradezco su interés para que abra las páginas 
de esta obra), quienes sitúan perfectamente los ejes del debate y los trabajos 
que pueblan el mismo, firmados por reconocidos expertos en los temas anali-
zados, que de manera muy precisa ponen el foco en las principales cuestiones 
en las que se concentra el interés en esta materia. 

La reforma laboral de 2021 mostró una clara tendencia a dotar de una 
función especialmente importante a la negociación colectiva en materia de 
contratación. Son por ello muy oportunos los tres estudios que integran esta 
obra y que se refieren a esta materia:” La autonomía colectiva frente a los retos de 
flexibilidad en la incorporación a la empresa: potencialidades e inercias”; “Los contratos 
formativos” y “El contrato fijo discontinuo y su desarrollo por el convenio colectivo: una 
tarea inconclusa”. Y es que, efectivamente, estos son los focos de interés. 

Ejemplo de ello es la regulación del nuevo modelo de contrato formativo 
que busca ser completada a través de convenios sectoriales en aspectos tan 
esenciales como la determinación de los puestos de trabajo, actividades, nive-
les o grupos profesionales que se puedan desempeñar por medio de contrato 
formativo (art. 11.4.e) ET) o, en el caso del contrato formativo para la obten-
ción de la práctica profesional, a la hora de establecer los límites de duración 
de este contrato atendiendo, siempre, a las características del sector y de las 
prácticas profesionales a realizar (art. 11.3 c) ET). La llamada a la negociación 
colectiva es igualmente relevante a la hora de completar el marco regulador 
de los dos tipos contractuales básicos resultantes de la reforma: contrato por 
circunstancias de la producción y de sustitución. Así, siguiendo la tradición de 
su antecedente natural, el contrato de eventualidad, en relación con el nue-
vo contrato temporal por circunstancias de la producción, se establece que 
la duración del contrato no podrá ser superior a seis meses, pero se precisa 
que, “por convenio colectivo de ámbito sectorial se podrá ampliar la duración 
máxima del contrato hasta un año” (art. 15.2, párr. 3º ET). Sin embargo, en el 
caso del contrato de sustitución, se precisa que podrá concertarse para com-
pletar la jornada reducida por otra persona trabajadora, “cuando dicha reduc-
ción se ampare en causas legalmente establecidas o reguladas en el convenio 
colectivo” (art. 15.3 párr. 2º ET).

La llamada al convenio colectivo es especialmente significativa cuando 
de la contratación fija-discontinua se trata. La importancia estratégica de esta 
figura en el nuevo diseño de la contratación en nuestro país, dentro de un 
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modelo en el que recobra un especial valor la presunción de indefinición, 
resulta de especial relevancia y, por ello, el papel que se da al nivel sectorial en 
su completo diseño es de especial importancia. Así lo reconoce el Preámbulo 
del RDL 32/2021 cuando recuerda el “papel fundamental” que se otorga a 
la negociación colectiva en esta materia. La referida remisión se proyecta en 
un aspecto estratégico: cuando la contratación fija-discontinua se justifique 
por la celebración de contratas, subcontratas o con motivo de concesiones 
administrativas. Un aspecto central en la regulación, en la medida en que vie-
ne a suplir la función del extinto contrato para obra o servicio determinado. 
También en relación con esta modalidad contractual, los convenios colectivos 
de ámbito sectorial podrán contribuir a definir y complementar el diseño le-
gal, tal como señala el art. 16.5 ET, a través del establecimiento de bolsas sec-
toriales de empleo u otros aspectos que pueden ser centrales para su futuro 
desarrollo.

Otro de los retos de la negociación colectiva viene representado por la 
necesidad de que la misma atienda al desarrollo dinámico de la igualdad en la 
empresa. Y, de nuevo, los tres estudios que ofrece la obra resultan de enorme 
interés: “El derecho a la adaptación de la jornada como medida de conciliación en la 
negociación colectiva”; “Nuevos productos negociales para la consecución de la igual-
dad en la empresa. El espacio de los planes de igualdad, diversidad y los protocolos de 
prevención frente al acoso” y, en fin, “La salud laboral con dimensión de género en la 
negociación colectiva: una tarea pendiente”.

Los planes de igualdad, definidos normativamente como un conjunto orde-
nado de medidas adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes 
a alcanzar en la empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hom-
bres y a eliminar la discriminación por razón de sexo, han situado a la negociación 
colectiva como eje vertebrador de su efectividad. Los planes de igualdad deben ser 
objeto de negociación por la representación, unitaria o sindical, del personal 
de la empresa, en idénticos términos previstos para la negociación de conve-
nios colectivos. Tanto es así, que el reglamento de desarrollo de los planes de 
igualdad remite a la regulación de la negociación colectiva, tanto la legitima-
ción para su negociación como el procedimiento aplicable, y remite al título 
III del Estatuto de los Trabajadores como norma supletoria en “todo aquello 
no regulado expresamente…”, “todo ello sin perjuicio de las disposiciones 
que establezcan al respecto los convenios colectivos, dentro del ámbito de sus 
competencias”.

En definitiva, la normativa sobre planes de igualdad responde a una in-
tención clara y evidente del legislador: asegurar que los Planes de Igualdad 
cumplen adecuada y eficazmente su función como instrumento de supera-



Jesús R. Mercader Uguina

20

ción de las diferencias por razón de sexo que aún perduran en las organiza-
ciones empresariales y que el proceso de integración venga de la mano de la 
negociación colectiva. Y que lo hagan, además, en el mayor número de em-
presas posibles, no exclusivamente en las de gran tamaño, sin que la inexisten-
cia de representantes de los trabajadores en los centros de trabajo se convierta 
en un obstáculo insuperable para la elaboración de los Planes de igualdad, 
garantizando, en fin, la transparencia y publicidad de los planes de igualdad, 
asegurando de esta forma que el compromiso de las empresas por la igualdad 
no lo es sólo con sus propios trabajadores y trabajadoras, sino con la sociedad 
en su totalidad.

El último bloque de la obra es también central: el papel de la negociación 
colectiva ante el cambio digital. El V Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva (V AENC), fruto de la negociación entre las patronales CEOE y 
CEPYME y los sindicatos CC.OO. y UGT, ha puesto en el centro mismo de sus 
objetivos en esta materia la necesidad de una gestión compartida por empre-
sas y trabajadores de este conjunto de cambios: “las partes firmantes del V AENC 
consideramos que los convenios colectivos de sector y de empresa deben promover e impul-
sar la transformación digital en el lugar de trabajo en el marco de procesos participativos 
y entendemos oportuno que establezcan procedimientos concretos de información previa 
a la representación legal de las personas trabajadoras, de los proyectos empresariales de 
digitalización y de sus efectos sobre el empleo, las condiciones de trabajo y las necesidades 
de formación y adaptación profesional de las plantillas, apostando por la formación 
continua para la mejora de las competencias digitales de las personas trabajadoras que 
facilite esta transición en la empresa”. La gobernanza de la transformación digital, 
lo que se ha llamado también la “gobernanza colectiva de la dirección algorít-
mica” debe resultar, esencialmente, colaborativa. 

Este objetivo es atinadamente explorado por el conjunto de trabajos que 
integran el capítulo correspondiente de la obra que presento. “La negociación 
colectiva ante el derecho a la desconexión digital”, “Un análisis cuantitativo y cuali-
tativo sobre la negociación colectiva laboral en materia de algoritmos y de sistemas de 
inteligencia artificial: funciones, ámbitos, tendencias, limitaciones, sesgos y futuribles”, 
“El teletrabajo en la negociación colectiva tras la Ley 10/2021”, “La negociación co-
lectiva ante los nuevos retos jurídico-laborales: Protección de Datos”; “Videovigilancia, 
grabación de sonidos, dispositivos electrónicos y geolocalización” y, por último, “Poder 
de dirección del empresario y digitalización: nuevos límites desde el plano colectivo”. 

Dentro de este panorama digital, la Ley de Trabajo a Distancia puso in-
cuestionablemente el foco en la intervención de la representación legal de 
los trabajadores en la construcción del modelo que la misma diseñaba. Esa 
idea quedó reforzada por el conjunto de remisiones que a lo largo y ancho 
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de la norma se realizan de manera recurrente a la negociación colectiva. Una 
llamada al convenio y al acuerdo colectivo que se debe aplaudir como método 
imprescindible para la construcción de los modernos marcos de relaciones la-
borales, pero que abre frentes de duda si nos detenemos en la forma que han 
adoptado las citadas remisiones. Las mismas se articulan típicamente sobre la 
base de llamadas a la supletoriedad o a la complementariedad entre norma 
estatal y convenio colectivo (el precepto estatal determina y define los princi-
pios, bases o criterios generales de la regulación de una determinada materia, 
y remite, reenvía, llama, encarga o, si se prefiere, invita al convenio colectivo 
a regular los restantes aspectos). Esta sucesión de invitaciones y llamadas dota 
al marco resultante de una sensación de regulación inacabada, de modelo por 
armar, como en alguna ocasión hemos tenido oportunidad de subrayar.

El convenio colectivo posee también un lugar importante en un terre-
no especialmente sensible a los algoritmos y sistemas de inteligencia artificial: 
la protección de datos personales. El Reglamento General de Protección de 
Datos (“RGPD”) incorpora una regulación específica en materia laboral al 
establecer que “los Estados miembros podrán, a través de disposiciones le-
gislativas o de convenios colectivos, establecer normas más específicas para 
garantizar la protección de los derechos y libertades en relación con el trata-
miento de datos personales de los trabajadores en el ámbito laboral (...)” (art. 
88 RGPD). Particularmente importante para la comprensión del sentido y al-
cance del art. 88 RGPD es la reciente STJUE de 30 de marzo de 2023, asunto 
C-34/21. La llamada a la negociación colectiva también se ha producido por 
la legislación española. En concreto, el art. 91 Ley Orgánica de Protección 
de Datos y Garantía de los Derechos Digitales prescribe que “los convenios 
colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y libertades 
relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y 
la salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral”, lo que da entrada a 
la autonomía colectiva en la determinación del contenido de estos derechos. 

Los convenios y acuerdos colectivos están llamados a cumplir, pues, una 
tarea fundamental a la hora de determinar las modalidades, contenido y pe-
riodicidad de acceso de la representación de las personas trabajadoras a la 
información relativa a los parámetros y a las reglas en los que se basan los 
algoritmos utilizados por la empresa para la toma de las decisiones que pue-
dan incidir directa o indirectamente en las condiciones de trabajo, el acceso o 
el mantenimiento del empleo. Es buen ejemplo el XXIV Convenio colectivo 
del sector de la banca que, en precepto dedicado a los “Derechos digitales”, 
dedica un elocuente apartado al “Derecho ante la IA”. En él se incorporan 
reglas reforzadas de transparencia colectiva en aquellos procesos de toma de 
decisiones en materia de recursos humanos y relaciones laborales que se ba-
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sen, exclusivamente, en modelos digitales sin intervención humana. En estos 
casos, se dice, se informará a la representación legal de las personas trabajado-
ras sobre el uso de la analítica de datos o los sistemas de inteligencia artificial y 
dicha información abarcará, como mínimo, “los datos que nutren los algorit-
mos, la lógica de funcionamiento y la evaluación de los resultados”.

En todo caso, en la Gobernanza (con mayúsculas) de esta nueva era digi-
tal la creatividad de los agentes sociales resultará fundamental. Los Sandboxes 
pueden resultar un instrumento de enorme interés, como normativamente 
ha venido a subrayar el Real Decreto 817/2023, de 8 de noviembre, que es-
tablece un entorno controlado de pruebas para el ensayo del cumplimiento 
de la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial. 
Se trata de una nueva forma de acercarse a estas realidades a través del en-
sayo y el error. Por ello, no sorprende que la negociación colectiva, aunque 
todavía de manera tímida, venga recogiendo el guante que le está lanzando 
esta nueva era. Buen ejemplo de ello es el Convenio Colectivo del Sector de 
Grandes Almacenes. El mismo incorpora una Disposición transitoria undéci-
ma (Compromisos para el gobierno de la transición digital y organizativa del 
sector) que creo que debe destacarse porque resulta toda una declaración de 
intenciones sobre cómo afrontar esta realidad desde una acción conjunta de 
los actores sociales.

El propósito de Popper en la conferencia “Sobre nubes y relojes”, que 
sirve de base a la cita con la que se inicia este texto, es analizar de qué modo 
las cosas no físicas, como los propósitos, deliberaciones, planes, decisiones, 
teorías, intenciones y valores, pueden introducir cambios físicos en el mundo. 
Una idea particularmente importante, en un momento en el que la transfor-
mación de la sociedad viene de la mano del cambio tecnológico y de los ries-
gos aparejados al mismo. Es bueno por ello recordar a Popper para asumir 
que en la naturaleza no todo está determinado. De cómo pueda evolucionar 
nuestro mundo en el futuro, dependerá de nuestras actuaciones sociales y es 
ahí donde la negociación colectiva y el diálogo entre los interlocutores socia-
les tendrá un papel fundamental. La obra que he tenido el placer de prologar 
viene a poner en práctica en esa idea.




